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Señor > 

Carlos Cansiong Arias : 0 

GERENTE GENERAL DE SOLEDCAR S.A. 

Ciudad > 
CANTÓN GUAYAQUIL A 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente ponemos en su conocimiento que el día de hoy 12 de septiembre del 

presente año, quienes suscribimos la presente comunicación, libre y voluntariamente hemos 

negociado UNA ACCION ordinaria y nominativa de un dólar norteamericano de la siguiente forma: 

YO, ZAPATIER ROJAS UBALDO VICENTE, portadora de la cedula de ciudadanía No. 0924746498, he 

decidido libre y voluntariamente transferir a favor del señor JOSE BLADIMIRO MOYANO POVEDA 

Una acción ordinaria y nominativa de un dólar de mi propiedad que tengo en la compañía que 

usted representa.- 

Al efecto solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y Accionista de la 

Compañía SOLEDCAR S.A., y comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil. 

Atentamente, 

JObhaldo A A —A 

ZAPATIER ROJAS UBALDO VICENTE JOSE B. MO POVEDA 

€.c. 0924746498, ¿210 TRIGESIMO DEL CANTON GUAYA. C.c. 0925316382 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

CEDENTE nidad con el Num, 3ro. del Art. 18 de la Le, 
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Guayaquil, 12 de septiembre del 2013 

Señor 

Carlos Cansiong Árias 
GERENTE GENERAL DE SOLEDCAR 5.4. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente ponemos en su conocimiento que el día de hoy 12 de septiembre 

del presente año, quienes suscribimos la presente comunicación, libre y 
voluntariamente hemos negociado UNA ACCION ordinaria y A de un dólar 
norteamericano de la siguiente forma: 

YO, JOSE ANDRES GALLARDO ARANDA, portador de la cedula de ciudadanía 

No. 1803646502, propietario de UNA ACCION ordinaria y nominativa de un dólar 
norteamericano he decidido libre y voluntariamente transferir a favor del señor HUGO 
RAMON LATORRRE FLORES dicha Acción ordinaria y nominativa que tengo en 
la compañía que Usted representa.- 

Al efecto solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionista de la Compañía SOLEDCAR S.A., y comunicar del particular a la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil. 

Atentamente, 

Moss e lla Ela q 

JOSE A. GA RDO ARANDA 

  

C.c. 1803646502 C.c, 0908359946 

CEDENTE ¿“GTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GU. SIONARIO 
DILIGENCIA DE. AUTENTICACIÓN DE FIRMAS 
De conformidad con el Num. 3ro. del Art. 18 de la Ley 
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Guayaquil, 12 de septiembre del 2013 

Señor 
Carlos Cansiong Arias 

GERENTE GENERAL DE SOLEDCAR S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente ponemos en su conocimiento que el día de hoy 12 de septiembre 
del presente año, quienes suscribimos la presente comunicación, libre y 
voluntariamente hemos negociado UNA ACCION ordinaria y nominativa de un dólar 
norteamericano de la siguiente forma: : 

YO, RICARDO IGNACIO VERA AQUIÑO, portador de la cedula de ciudadanía No. 
0905496659, propietario de UNA ACCION ordinaria y nominativa de un dólar 
norteamericano he decidido libre y voluntariamente transferir a favor de la señorita 
JESSICA PASTORA POVEDA MORAN dicha Acción ordinaria y nominativa que 
tengo en la compañía que Usted representa.- 

Al efecto solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionista de la Compañía SOLEDCAR S.A., y comunicar del particular a la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil. 

Atentamente, 

Ñan porte Coro 
RICARDO L VERA AQUIÑO JESSICA P. POVEDA MORAN 

C.c. 0905496659 C.c. 091889388-4 
CEDENTE .¡vTARIO TRIGESIMO DEL CANTON race 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓ De conformidad con el Num. 3ro. del An e > Notarial. DOY FE: Que la Firma y rábriCa estampa 
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